
DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO NÚMERO ACTA

ANUNCIO AMPLIACIÓN PLAZO CONCESIÓN AYUDAS
ASOCIACIONES Y EMPRESAS

Código Seguro de Verificación: daebe158-5cc5-4887-8681-
ef53f6a4531b
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12890546
Fecha de impresión: 04/10/2021 07:43:13
Página 1 de 1

FIRMAS

1.- ELENA LUMBRERAS PELAEZ, 01/10/2021 14:24

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
da
eb
e1
58
-5
cc
5-
48
87
-8
68
1-
ef
53
f6
a4
53
1b
aÎ

    EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO Y PLAYAS

         ______

ANUNCIO 

Por acuerdo de la Junta Rectora del Patronato Municipal  de Turismo y
Playas  de  Alicante  de  fecha  28  de  septiembre  de  2021,  se  ha  dispuesto  lo
siguiente:  APROBACIÓN  DE  UNA  PRORROGA  DEL  PLAZO  PARA  LA
REALIZACION DE  LAS  ACCIONES  OBJETO  DE   LA  CONCESIÓN DE
AYUDAS DESTINADAS A ASOCIACIONES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, y EMPRESAS PARA LA REACTIVACIÓN DE ALICANTE COMO
DESTINO TURÍSTICO 2021.

(…)  Primero.-  Aprobar la ampliación del plazo en quince (15) días,
para  la  realización  de  las  acciones  de  promoción  turística  del  destino
Alicante,  establecido  en  la   base  tercera.1  de  la  convocatoria,  para  la
concesión de ayudas destinadas a asociaciones y entidades sin ánimo de
lucro,  para  la  reactivación  de  Alicante  como  destino  turístico  2021,  que
estaba fijado hasta el 31 de octubre, quedando ahora establecido en el día
15 de noviembre de 2021.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del
Ayuntamiento y del Patronato de Turismo”.

Lo que se hace público para general conocimiento

En Alicante, a la fecha de la firma

La Jefa del Servicio de Turismo
  (Firma electrónica)


